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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023 
 
Ref. Ejecutivo - no acepta renuncia poder 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00973-00 
 
Previo a resolver la solicitud de renuncia al poder otorgado1, el 

interesado deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 76 del C.G.P., dado que no fue acompañado de la 

comunicación de la renuncia al poderdante. 

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 80 del 23 de mayo de 2023. 
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